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f " Antecedentes

1.1 Anteeedentes Generales

La Universidad Mayor de San Andrés, es una institución púbtica autónoma de educación
superior, que brinda servicios de manera gratuita, creada mediante Decreto Sup-3¡¡s 6*'
25 de octubre de 1830, y forma partb del Sistema de Universidades Pribticas de Bc:,ivia.

Por mandato de [a Constitución Potítica del Estado:

a) La Educación es [a función suprema y primera responsabitidad financiera de Es1:adc:
así como gratuita en todos sus nivetes, inctuyendo et Superior.

b) La Universidad Mayor de San Andrés es autónoma y dispone de:

i. Autonsmía organizativa, en virtud de [a cual podrán dictar sus normas in;:i-ras.

ii. Autonomía académica, pai'a ptanificar, organtzar y reatizan tos progr:mas de
investigación, docentes y de extensión que fueren necesarios para elcump;.imiento
de sus fines.

Autonomía Administrativa, para etegir y nombrar sus autoridades así como Jesigna.
su personal docente y administrativo.

iv. Autonomía Económica y Financiera, para organizar y administrar su patrir-:o.ric"

La Universidad Mayor de San Andrés tiene por Fines y Objetivos:

a) Formar profesionates idóneos en todas las esferas det quehacer c,:ntÍficc.
tecnotógico y culturat, los que deberán responder a las necesidadrs cie ,a

transformación y e[ desarrollo nacional y regionat, con conciencia críti:a y con
capacidad en e[ manejo de los instrumentos teóricos, metodotógicos y praciicos.

b) Desarrottar y difundir ta ciencia, [a tecnotogía y [a cuttura en general, lentro y
fuera de ta Universidad.

c) Orientar, reatizar y prornover [a investigación en todos los car.fos cie,
conocimiento conforme a [a priorización de probtemas de [a reatidad boliviana^

d) Defender, rescatar y desarrottar [os vatores de [as cutturas det país y [; cut;i,:ra
universat.

e) Desarrottar e[ proceso académico que integra [a teoría y práctica, así como la
enseñanza- aprendizaje, ta producción y [a investigación.

iii.
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f)

3)

h)

i)

Fortatecer e[ Sistema de Educacién, integrándose con las demás Unive-siciarjes
Bolivianas y con cictos preuniversitarios de instrucción.

Fortateeer vínculos con las Universidades det Exterior"

Defender y desarrollar e[ carácter democrático de [a educación en genera;.

Promover que todos los instrurnentos de comunicación social y difusión c-,irurar. v
científica con que cuenta ta Universidad, se articuten dentro [os lineam,:ntos Ce
un desarrolto integral y armónico de ta Región, fomentando [a emergenc:a de una
conciencia regional propia y con et propósito de atender a los sectc"es más
necesitados deI departamento.

1.2 Antecedentes Legales

o Los Artícutos 77, nurnerat l; 8f , numeral ll; 92 y 93 de [a Constitución Po itica dei
Estado.

. E[ Estatuto Orgánico de ta Universidad Mayor de San Andrés.

. Ley 1178 de Administración y eontrol Gubernamental, promutgada et 2C de;uiio
de 1990"

. Normas Básicas de[ Sistema de Programación de Openaciones (SPO) y Pre,,uouesr:
(SP).

. Regtamentos Específicos del Sistema de Programación de Operaciones y Sistema de
Presupuesto de la UMSA.

. Regtamento Marco de lnversión Púbtica del Sistema de [a L.,lniversidad Botiviana
(RM-rP-Sr.iB)".

. Regtamento lnterno para [a Administración de Recursos IDH de ta UMSA, ¿probado
con [a Res. HCU. 613/13.

. Ley 50 det PGE 2010, D5. 1134, referente a [a Compensación por etiminación de
ingresos en Diplomas de Bachitter.

¡ Decreto Supremo 30E, que asigna recursos IDH para [a implementaciór de un
seguro social de satud destinado a [a pobtación estudiantiI universitaria que no
cuente con seguro de satud (PROMES).



Decreto Supremo 859, que asigna recursos IDH para fortatecer [a educacian cívÍcapatriótica, y reatzar e[ fervor patrio de todas las botivianas y [os botiviar-cs scbre
e[ derecho a ta reivindicación marítima.

Decretos Supremos 961, 1322, 1323 y sus reglamentos intennos.

La Agenda de AGENDA DE TRABAJ0 PARA LA TORMULACIéN DEI- ni. .;
PR.ESUPUESTO GESTIÓhl 2018, donde estabtecen ptazos y responsabiiidarje.^

Las Directrices Presupuestarias y Financieras Institucionales 2018, que ini.u_ye ;- .a
Distribucién del Fondo de Operación Facuttatíva, E[ Fondo de Mantenin,:ii:c se
Predios y [a Matrícuta Universitaria; y ta Guía Metodotógica para Ia forr-L¡lecig;^.
del FIan oper"ativo Anual y pnesupuesto 201g en ia universidasl [, ¿ye' 3s
San Andrés, aprobadas mediante resolueión expresa det Honorabie ionse:o
Universitario (Resotución det HeU. Nro. 1gg/.ZO1T).

2. Aspectos Generales

En consideración a los antecedentes y a las disposiciones normativas corresponc
procedió a formutar et Pl.an Operativo Anual y ei Fresupuesto basado en resutiacr
2018 de ta UMSA.

La resolución del Honorabl.e Consejo Universitario que aprueba [a agenda dr.] t¡a:a1o
para ta etaboración et Ftan OperatÍvo Anual y Fresupuesto Gestidn 2018; ia r']ota
MEFP/VPCF/DGPGP/UEP No. 408/17 de Ministerio de Économía y Finanzas :,úblicas,
que determina e[ ptazo de presentación de POA y PPTO 20f 8; asícomo ta Re:olucién
del Honorabte Consejo Universitario Nro. 188/2A17 que aprueba las D,':.,:r;ces
Presupuestarias y Financieras Gestión 2018 en e[ marco de [os tineamientos c. poiíiica
de mediano plazo y a las prioridades estabtecidas para et corto ptazo

Los [ineamientos que orientaron ta formulación det Ptan Operativo rnual _,y

Presupuesto fueron:

Lograr una gestién financiera responsable, a partir de [a racionatizac ]n en si.uSo de los recursos universitarios, ta obtención de nuevas fue .tes ce
financiamiento, et incremento de ingresos propios, imptementar buenas _-ác:,casde gestión financiera integrat; buscando' lograr' un modeto cie gesiión
administrativa- financiera eficiente con La apticlción de indicadores -áales y
adecuados a [a Institución, para lograr [a sostenibitidad lnstitucionat.

Definir criterios de asignación de recursos, basados fundamentalrnenie en ia
obtención de resultados tangibles en todos los ámbitos fundamentai.es de la
actividad universitaria: [a docencia de grado y de post grado, ta inves,igación,
interacción soeia[ e innovaaión.

enie, se
i -^<-:¡:-

a)

b)



c)

d)

e)

f)

s)

h)

Estimular la adecuación de los servieiCIs que presta [a universic,§, a,e
demanda social, mediante [a rnejora de [a oferta acadén'¡ica y [a transfe:']ncia c,,=-

csnocimientos y tecnotogía, promoviendo [a mejora de ta catidad en r.da; :¡s
aetividades U niversitarias.

Garantizar [a estabilidad y sostenibilidad financiera que perrn :an car
continuidad a las actividades.acadérnÍca§, de investigación, de intenacció scc,¡1 .'
desconcentración universitaria basadas en principios de éfieaeia, efirrencia -r
economía a partir de potíticas de racionalidad, objetividad y austeridad.

Transparentar la informaeión sobre e[ uso y destino de los recursos unive ¡;ta-ics-
los resultados del cumplimíento de los objetivos y metas estabtecidos ei e[ co:;c
y mediano ptazo.

En e[ marco de [a gestión por resuttados articular efectivame!^Nte e[ :iar.
Openativo Anual con el Flan Estratégico lnstitucional.

Determinar como critenio base de distribución de tas transferencias prc' l.,,3iries
de los recursos IDH 20f I [a nornnativa vigente, tos resultados y ni, eies ce
ejecucién alcanzados en [os diferentes componentes.

Mantener las condiciones para una rem¡,¡neración justa y adecuaca a [es
docentes y administrativos a partir de [a apticación de ta reposición salari.li su-jeta
a [a disponibitidad presupuestaria y financiera de ta UMSA. Si el. Gobierno l;"obai-a
una reposición satarial superior a [a tasa de inftación programada, s: cebe ;,
gestionar incrementos presupuestanios y fÍnancieros que permitan atencjer ia
misrna.

. La fase de formulación de[ Ptan Operativo y Presupuesto incorpora:

a) Los objetivos de gestién lnstitueional a lograr durante et año fiseat 2i '. :.- :*
marco de [a gestión por resuttados, de acuerdo a [o aprobado por e[ F, ncracle
eonsejo U niversÍtario.

b) lndicadores de resultados emergentes det Catátogo de lndicadores de Rr.suitados
de ta UMSA.

c) Estimación de los ingresos y de gastos asignando en or-den de prioridad [a ¡tencion
de los servicios de carácter permanente, que garantice [a continuicia:j de ias
actividades misionales de ta UMSA en e[ marco del P[an Estratégico lnsiii:.,:;aral.

d) E[ Programa de lnversién lnstitucional sujeto a una programación pturia-.rai.

Los responsabtes de [a formulacién del P[an Operativo Anuat y Presupuestc scn las
unidades académicas, administrativas y centros estudiantites.

La Dirección Administrativa Financiera a través det Departamento de Fresu:uestc y
Ptanificación Financiera, en e[ marco de sus competencias y en atención a [a rEsoli;ción



HCU' No. 188117, procedió con las acciones necesarias a fin de conctuir ei p[air
Operativo Anual y e[ Presupuesto Universitario, en los casos de unidades qu€ ro
eurnptieron con [a presentacíó¡r en [os ptazos estabtecidos.

. l-as Fuentes de Financiamiento para e[ Presupuesto lnstituciona[ son las siguie ',::s:

a) S|..,BVENC|éN ORD¡NAR|A TGN (FF:41OF|N:111)
b) CCIPARTICIPACION TRIBUTARTA {FF:41 OFIN:1'!3)
c) IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS - tDI-t (FF:41 OF|N:i 19)
d) DONACIONES EXTERNAS (FF:80)
e) RECURSOS ESPECIFICOS (FF:20 OFtN:230)
f) Satdos de Caja y Bancos, incrementos de Otras Cuentas por Fagar a Lar.: Piazc,

Disrninución de Documentos por eobrar y Otros Activos Financieros a Cor'r I plazo.

3. Marco Estratégico lnstitucional

E[ Ptan Estratégico Institucional de La Universidad Mayor de San,Andrés zAX6-; 1E [C''
VlSlON AL 2030, aprobado rnediante Resotución det HCU. Nro. 200/2015, incorpr-a co¡-nc
visión:

"Hacia et 2030 ta UMSA es una u¡niversidad con acreditación internacionat, recc iocida y
vatorada por e[ Estado y [a Sociedad por su contribución a [a generación de cono,:im¡ento
y formación de profesionates de ctase mundial, responsabitidad y compromiso sc al, v u,:
ptantel de profesores e investigadores de excetencia, cuya docencia e invesiigació" es
pertinente y vatorada. Lidera ta revotución det pensamiento y ta gei-eración,
trasformación y difusión del. conocimiento a[ servicio de [a sociedad y ia humanicacj."

3. f . Políticas y Objetivos Estratégicos lnstitl¡cionales

Las políticas institucionates son [inearnientos generates con que se identifica el c"sar;-;.,o
estratégico y forman parte del Ptan Estratégico Institueiona[ de ta Universidad ,' ,ayor ce
San Andrés.

Las Potíticas lnstitucionates contienen objetivos institucionates, que se defÍnen ..cmo ics
resuttados que se propone alcanzar en un futuro ta Universidad Mayor de San Anci-és.

Cada una de estas [íneas generales, constituye un eje estratégico para e[ Ptan C )eraiivc
Anuat.
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D.

EJES Y LINEAS ESTRATEGICAS

LINEA ESTRATEG¡EA
EJE ESTRAT Grco 1. EXCE¡-EI\CIA A. FORMACION DE
ACADEMICA ACAEÉMICO

B. FORMAC DE POSGA I:
ACADÉMICO

A. DISAR.ROLLO C¡ENT ICü
LA ACTIVACION

EJE ESTRATEGICO 2" INVESTIGACIÓN

ffiLocíA E

rNNovRe léx, coN pERTTN[¡\ctA
SOCIAL

EJE ESTRATEGICO 3. INTERACC A.

B.

e"

SOCIAL CON R.ESPONSABI[-IDAD
COMPROMISO

\f,ñ. - i,

DESARROI-LO NACIONAL i
APOR.TE A LA CONSTRUCCIÓI{
DT POLíTICAS PUBLICA§

Y D USIÓh{ SOCIAL
RE5PCII.¡SAE¡L¡EAE

COMPROM|SO SOCIAL

D. CULTLIRA Y DEPORTE
A. OR.GANIZACIONI INSTITUCIC

CON EXCELENCIA ACOR.Dr ;-
LOS DESAFíOS DEL NI- -VO
MILENIO
GESTI Y CU¡-TI..'¡1A }E
CALIDAD

RE¡.ACIONAMIENTO
INSTITUCIONAL
INIFÜRMACION, COMUN !CA{

-tr?

n!'-':

ADMINIISTRA. 
. 
'¡¡-C. GESTI

ECONÓMICA Y FINANCILlA.
EFECTI\iA Y

DESBUROCRATIZADA

TRANSPARENCIA
EFECTIVIDAD EN LA
DE RECURSOS

I ],{ F-R.AESTR U CTt.¡ RA

TECNCILOGIAS

INFORMACIÓil{
COMU}.¡[CACIéN

u,* 
,

EJE ESTRATEGICO

EJE ESTRATEGICO 4.
EFIC NCIA

ORGANIZACIONAL



MATR.IZ DEL PLAN ESTRATEGICO INST¡TUCIONAL

EJE
ESTRATÉGI
co

LINEA
ESTRATÉGICA

P0LmleAS OBJETIVOS
E§TR.ATÉGICOS

1.-
EXCELENCIA
ACADÉMICA

A" FORMACION DE

GRADO
ACADÉMICO

1. PLANIFICACION
ACADÉMICA
CONDUCE A LA
FORMACIÓN
INTEGRAL HACIA LA
CALIDAD Y
PERTINENCIA SOCIAL
DE FUTIJROS
PROFESIONALES

oEf ._ coNSoLtDl ?
LA FORMACIÓI.
INTEGRAL D:
CALIDAD
PERTINENCIA SOCI-¿

2. LA
DESCONCENTRACIÓN

ACADÉMICA Y
CIENTíHCA DE LA
UMsA, RESPONDE A
LA DEMANDA SOCIAL

oEz". ecN5oltDp?
E]'I EL CORTO PLAZ]
UN EFICIEN :
DESARROLLO DF'
PROGRAMA D1
DESCONCENTRACIÓ \
oE.-
DESCONCENTRAR L:,
OFERTA CIENTíFIC _\

Y ACADÉMICA, [N
FUNCION DE L/ S

POTENCIALIDADES
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3. FORMAC
ACADÉMICA
ESTUDIANTIL
INTEGRAL Y
GENERAR LIDERES
CON CONCIENCIA
SOCIAL Y CULTURA
EMPRENDEDORA

REG

DEPARTAMENTO i -
LA PA¿, PAF ,

CONTRItsUIR A
CONFORMACiÓN :.

POLOS

DESARROLLO,

URBANOS, RURALI
Y LA FORM,ACIéN T.

PROFESIONALES ;-
EXCEI-ENCIA.

oEl. INTEGM,R. 1.. i

ESTUDIANTE , -
CONOCIMIENTO D:
REALIDADES
LOCALES E INSTITU -i

LA CULTURA : -
coMPROMrSo I

SOCIAL.
oE 5. eoNSCLtDl,r.
EN EL DOCENTE L ,

CULTIJRA
EXCELENCIA '\¡

COMPROMISO SOCI;
Y CONCIENCIA SOBF r
DERECHOS i

I-IUMANOS.

OE 6. INCREMENTA1 I

LA PRODUCCIC :

INTELECTUAL
DOCENTE DE:-l
GRADO. COHERENT: i

CON EL OE 12. i

OE7" DINAMIZAR L:I
MEJORA CONTINU,l
DE LA CALIDAD D:
LAS UNIDADTS
ACADÉMICAs
PROGRAMAS

GRADO, EN

MARCO DE

JERARQUTZACTÓN
INTERNACIONAL

'{

DE

E-
L,{

4. L A CALIDAD
ACADÉMICA
DOCENTE, ESTA
INTEGRADA AL
COMPROMISO SOCIAL
Y APORTES AL
DESARROI-LO
INTEGRAL

5. PROCESOS DE

AUTOEVALT.JACIÓN,

EVALUACIÓN
EXTERNIA Y
ACREDITACIÓN
INTERNACIONAL,
CONSOLIDAN LA
MEJORA CONTINUA
DE LA CALIEAD DE

PROGRAMAS DE

GRADO



OE

POTSGRADO

ACAEÉMICO

6. LA PLANIFICAC
ACADEMICA DEL
POSTGRADO,

RESPONDE COI.I

CALIDAD Y
PERTINENCIA A LA
DEMAI'{DA SOCIAL Y
5E INTEGRA CON LA
COMUNIDAD
ACADÉMICA Y
C!ENITíflCA
NACIONAL E

INTERNACIOhIAI-

EVALUACiON
EXTERNA Y
ACREDITACIÓN
INTERNACIONAL,

MANERA SOSTENIB¡" -

LA INVESTIG,4\C|a .

CON EL POSTGRAD'
CON CALiDAD
PERTINENCIA
SOCIAL.
O_E 9. INCREMENT¡I r.

LA PRODUCCIC

INTELECTUAL : T

INVESTIGACiÓN
POSTGRADO.
COHERENTE CCN

tt o117"

MEJORA CONTINL

LAS UNIDADES
PROGRAMAS L

7..1O5 PROCE505 DE iOE 10. FORTALECE.i
AUTOEVALUACTéN, I rt- nnOCrSO i:

2.-
INVESTIGACtÓru ,

CIENTíflCA,
TECI\OLÓGI
CAE
INNOVACIÓ
N CON
PERTINTNCI
A SOCIAL

CONSOLIDAN LA i POSTGRADO, ENt : ,

MEJORA CONTINUA i MARCO DE

DE CALTDAD DE LoS | ;rnqnQU¡ZACtÓN
PROGRAMÁ.S

POSTGRADO
DE I iNTERI\AC¡ONAL

oEJ.. l

SISTEMA
INVESTIGACION,
CIENCIA : 

,

INNO\iACIÓN DE I- \ i

I.'MSA, PRO/I.CTI I

DEt DESARROLLO
POLíTICAS PUBL¡C,. .

NAClOtIALES, EN ; .

MARCO DE i .

JERARQIJ|ZAC|ÓN t::
LA
INTHRNIACION, -!ZI
tÓN

INCREMENTAR
PRODI,JCCIÓN

INTE!-ECTL'AL
GEI,IERADA POR

INVESTIGACIÓNI.

A. DESARROLLO

CIENTíflCO PARA
LA ACTIVACIéN
DEL DESARROI-LO

NACIONAL

INVESTIGACIéN,
INNOVACIÓN Y
DESARROLLO 5E
ARTICULAN CON LA
DEMANDA SOCIAL,
CONTRIBUYEN AL
DESAR.ROLLO

NACIONAL Y
GENERAN POLíTICAS
PUBLICAS

9" LA FRODUCC

Ii\TELECTUAL
GENERADA POR

COMUNIDAD
UNIVERSITARIA,
FORTALECE



DE

E

DE

LÁ,

3.-
INTERACCIÓ
N SOCIAL
CON

RESPONSAB¡

LIDAD Y
COMPROMIS
o

PATRIMONIO
CIENTíHCO
ACADÉMICO
UT.¡IVERSITARIO

'10. 105 PROCE505
DE

AUTOEVALUACIéN,
EVAL[JACION
EXTERNA Y
ACREDITACIéN
INTERNACIONAL
LOS CENTROS
INISTITUTOS

INVESTiGACIÓI.{,
CONSOLIDAN
MEJORA CONTINUA
DE LA CALIDAD DE LA
¡NVEST!GACIéN
C¡ENTíilCA Y
TECNOLéGICA E

INI'IOVAClÓN

RELAC¡Ol.lAMlENITO

NACIONAL E

INTERNACIONAL EE

LA UMSA, VIGOR.IZA
LA GESTIéNI
CIENTíflCA Y
ACADÉMICA

COHERENTE C'
LO§ OE6. Y OEg.

I os r¡. noniÁLrcr.
LA MEJOF
CONTINI.'A DE L

CALIDAD DE Lt
INSTITUTOS
CENTROS I
INVESTIGACIéN
CIENTíF¡CA,
TECNOLÓGiCA
INNOVACIÓN"

oE.
INST¡TUCIONAL¡ZAF
LA INTERACCIÓ

UMSA " GOBIERNO
SOCIEDAD, PAI

DESARROLLO

NACIONAL,
DEPARTAMENT/],1
LOCAI-.

oqrs"IMPULSAR
DESARROLLO DE

C|ENEIA Y ..,
EDUCACIÓN

SUPER.IOR, BASAD ] i

pNr
L- 

,

JERARQU|ZA,C|ÓN D i

LA
INTERNACIONALiZI.
IÓN, APLIC,dNI
PRINCIPIOS ]
COOPERACIÓN
ll0RtzoNTAr_,
RECIPROCIDAD,
SOBERANiA

A.
RELACIONAMIENT
O INTER
INSTITUCIONAL

10



B. INFORMACION,
COMUNICACIéN Y
DIFUSIÓN SOC¡AL

C.
RESPONSABILIDAD

Y COMPROMISO
sCIcrAL

12" LOS RESULTADOS

ACADÉMICOs Y
CIENTIFICOS SON

COML'NICADOS A
NIVEL NACIONAL E

INTERNACIONAL

13. LA
RESPONSABÍLIDAD Y
COMPROMISO SOCIAL
DE LA UMsA,
CONSOLIDA sUS
VALORES DE

RESPETO A LA
HUMA.NIDAD Y EI-

MEDIO AMBIENTE

¡GUAI-DAD
DIGNIDAD.

0E f 6. POS|C,CN/ r

LA IMAG=

CORPORATIVA
LIDERAZGO DE

UMSA, EN LC

ESCENARICS

NACIONAL
II{TERNACIONAL"
oE 

-.._ ___1:
¡NCREM"ENTAR i
SERVICiO DE i

COMUNIDAD
MEJORAR L¡-

CONDICIONES
SOCIAIES DE -

COMUNIDAD
UNIVERSITAR.IA.

OE 18- CONSCILIDA ]
EL RESPECTO ,-:. LC '

DERECFIOS

HUMANOS, EQUTDÉ --

DE GENERC,

INCLUSIÓN §OC:AL"
OE I9.. CONTR.IBU.i

EFECTIVAMENTE ¡
MEJCRAMIE[.ITO
PRESERVACIÓN

AMBIEIITAL.
oE ?gg-roRJAR Uf. , l

COMUNIDAD
UNIVERSITARIA
COMPETENTE, 

;

D. CU!-TURA
DEPORTE

14. EL DESARROLLO

DE LA CULTURA Y EL

DEPOR.TE,

FORTALECE LA

LL



II{TEGRAL DE LA
COMUI{IDAD
UNI\iERSITARIA

INSTITUCIONAL
DE EXCELENCIA
ACORDE A LOS

DESAFíOS DEL
NUEVO Mf LENIO

15. LA
oncaNrzac¡óN
FI.JNCIONAL DE LA
UMSA PERMITE EL

DESARROLLO

lclofur¡rlco,
CIENTIFICO Y
ADMINIISTRATIVO
CON EFICIENCIA
CALIDAD,
TRANSPARENCIA Y
RESPETO A LOS

DERECHOS HUMANOS

B. GESTION Y
CULTURA DE LA
CALIDAD AUToEVALURcIó¡I y

evrcuacróru
INSTITUCIONAL
CCINSOLIDAN LA
MEJORA CONTINUA

DARIA
FUERTE.

OE 21. AJI..iSTAR i
oncañrzacróx
FUNCIONAL DE L.:,

UMSA, DiNAMIZAND
Y OPTIMIZANDO L -
FUNCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO
acaoÉmlco DE L ,

UMSA, PAF ,

CIJMPI-IR

ALCANZAR m mis¡ó .
Y vrsró ;

INST¡TUCIONAL. 
l

0E zz- coNSo!-Dt tl
EL DESARROLLC L:
LA CULTURA [ .

PL,ANiFICACIÓN,
EJECUCiÓN,
CONTROL
EVAI-UACIÓN
UNIVERSITARIA.
oE : _ ______?:
INCR.EMENTAR LÁJ
CAPACIDADES D:
GESTIÓN
UNIVERSITARIA, t:
AUTORIDADES
PERSONAL

ApMTNtSTRATtVO. 
__l

t2



\--

oE 2L OBTEN E]
RECONOCIMIENTO
INSTITUCIONAL L:
LA UMSA, CQ,\.

UI.¡IVERSIDAD
ACREDITADA"

o-E..As. eoN
EL SISTEMA
GESTIÓN
INSTITUCIONAL
LA UMSA,
SERVICIO DE

COMUNIDAD DE

ANDRÉS Y
SOCIEDAD.

oE 26. At-EG'i
LA SUSTENTABILIDÉ
FINANCIERA DE

SISTEMA DE L\I
UMSA.

LID¿
D

D::
l-
L,:' 

i

SA,
''.i

6E¿r* nNANem-L .-l
ron¡¿aclÓu i -i
GRADO,
POSTGR,ADO,

INVESTIGACIÓN,
INTERACCIÓN
SOCIAL I
ADMINISTRACIÓN E:'I

FORMA COHERENTI
CON LA VISIÓ.¡
INSTITUCIONAL.

DE LAS ACTIVI
UNIVERSITARIAS

C.G
ADMINISTRATIVA
ECONÓMICA Y
FINANCIER,A,

EFECTIVA Y
DESBUROCRATIZA
DA

17. LA
PLANIFICACIÓN
ACADÉMICA,
CIENTIFICA,
ADMINISTRATIVA,
FII\ANCIERA Y
LEGAL, SE EJERCEN
CON EFICIENCIA Y
EFICACIA
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D.

TRANSPARENCIAY
EFECTIVIDAD EN

LA GESTIéN DE

RECURSOS

E.
INFRAESTRUCTUR
A Y TICS

18. EL
FORTALECIMIENTO
DE LA
INFRAESTRUCTI.JRA,

EQUTPAMTENTO Y
TI€, POTENCIAN EL

DESARROLLO DE LAS
UNIDADES

CIENTíHCAS, .

ACADÉMICAS Y
ADMINISTRATIVAS

oE.28
INFRAESTRUCTURA
FíSIcA,
EQUIPAAAIENTO Y TI'
DE CLASE MUNDIAT-.
PAM Ei-
DESARROLLO

CIENTíFICO,
ACADÉMICO
ADMINISTRATIVO
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4. Presupuesto de Ingresos lnstitr¡cionales

4.1 Nivel de Rubros Fuentes de Financiamiento y Onganismos Financieros

Las siguientes graficas describen e[ comportamiento histérico y e[ presupuesto de ingresos
lnstitucíonates a nivel de rubros de.lngresos y Fuentes de Financiamiento y OrgaÑsmos
Financieros.

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES DEL TESORO GENERAL DE LA NACIÓ}¡
(FFz4l OFIN: lll)

Expresados en boliúanos

250.000.000

2oo.ooo.ooo á-
a

150.000.000

100.000.000

50.000.000

2008 2009 20L0 2An" 2012 2013 201,4 2A1,5 2016 20ü 2A!8
(p)
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COPARTICIPACIÓN TRI BUTARIA DEL TGN
FF: 41OFIN: f l3

Expresados en botivianos

700.000.000

600.000.000

500.000.000

400"000.000

300.000.000

,.t.rrr.r* llll
20a7 2oa8 2009 2010

140.000"000

120.000.000

100.000.000

80.000.000

60.000"000

40.000.000

20.000.000

24fi 2012 2013 2A1.4 20L5 2At6 2017 2018
(p) (p)

IMPUESTO DIRECTO A LOS I{IDROCARBUROS. IDH
(FF:. 41 OFIN: I l9)

Expnesados en bolivianos

2008 2009 2010 2AII zAtZ 2013 2AL4 201,5 2A16 201, {p} 2018 (p)
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5. Presupuesto de Gastos

5.1 Gastos Desqoncentrados de las Unidades Académicas y Administrativas

a) Fondo de Operación Facultativa y Fondo de lnventivo a la Gestién Fae ,tativa

Se considera tos criteríos de distribución det Fondo de Operación Fac¡;[:¿ :va y ei
Fondo de lnventivo a [a Gestión Facuttativa Eficiente, dispuesto en las D' ::trices
Presupuestarias y Financieras Gestién 2018.

MATRIZ DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE OPERACIéN FACUL,AT A

GESTION 2018
Expresados en bolivianos

-l

TOTAL 13.000.0r,r

b) Fondo de Mantenimiento de Predios

A fin de garantizar e[ mantenimiento de ta infraestructura de ias -'nidades
académicas, [a resotución del HCU. tos criterios de distribucién ciet F¡irCo Ce
Operación Facultativa y el Fondo de lnventivo a [a Gestión Facuttativa E'iciente,
dispuesto en [as Directrices Presupuestarias y Financieras GestÍón 2018.

10 FACULTAD DE MEDtctNA, ENFERMERía. t¡urnlclórr¡ y TEC.MEDtcA 953.4' -
15 FACULTAp or opon¡roloeín 7ia.'-
20 FACULTAD DE cs. ranvlacrúrrcas y eroeuírvlcRs 831-.91 i
25 FACULTAD DE C5. PURAS Y I\ATURALES 't.1,?7

30 FACULTAo nr ¡n¡e rrulrRín 1.502.8.

35 FACIJLTAp pr ae Roruouín 815.8; i'
40 FACULTAD DE ctENCtAs crolóc¡c¡s G'26.i"

45 FACULTAD DE ARQUITECTURA, ARTES, NISTÑO Y URBANISMO 7;¡3,6
50 FACULTAo nr rrc¡riol_ocía 'J..242.X11

55 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 984"9f ?
60 FACULTAD DE DERECHo Y CIENCIAS PoLíTICAS 933"97 i
65 FACULTAD DE HUMANIDADES Y CS. DE LA EDUCACIÓN L.31"8.56l
70 I FACULTAD DE ctENClAs rcoruóH¡tcAS y FTNANCTERAS 't_.064.41
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c)

d)

RESUMHI{ DE LA ASIGNACIéN DE
FONDO DE MANTENIMIENTO DE PREDIOS 2018

Expresados en bolivianos

2Ai

9!
a A'

5c-
'J.4i

1.Ii
1"55

222
111LLI

¿L:

2'L:

7_i.,

155

72:
16r.

_¿:.0

)¡c

300

)¿ó

53/

186

'16 !

153 r

'Ji

I

TOTAL 3.609 t?2

Deuda Flotante - Gastos Centrales devengados y no pagados
5e prevé e[ pago de [a deuda contraída con e[ Ministerio de Economja v -.i¡anzas
Púbticas, además debe incorporar los gastos devengados y no pagados ,:i 3'i de
diciembre de cada gestión fiscal serán inctuidos en e[ presupuesto del .,guienre
ejercicio fiscat.

Gastos para la disminucién de Previsiones y Reservas Técnicas a Large ][azo
lnctuye recursos para cubrir gastos por pago de Beneficios sociales y de.;ahucio,
beneficios sociales por muerte, jubitación o retiro votuntario de personai iocente
y administrativo, independientemente de [a fuente de financiamiento (t; -rto para
e[ área central como para las facuttades).

e) Requerimientos de bienes y servicios de las Unidades Aca émicas,
Administrativas y Organizaciones Estudiantites estarán sujetos at anátis . de tos
objetivos y resuttados que se pretende atcanzar.

10 FACULTAD DE MEDICINA, ENFERMERíA, NUTRICIÓN Y TEC.MEDICA

1.5 FACULTAD DE ODONTOLOGíA

20 FACUI-TAD DE C5. FARMACEÚTICAS Y BIOQUíMICAS

25 FACULTAD DE CS. PURAS Y NATI.JRAi-ES

30 FACULTAD DE INGEN¡ERíA

35 FACULTAD DE AGRONOMíA

40 FACTJLTAD DE CIENCIAS GEOLÓGICAS

45 FACULTAD DE ARQUITECTURA, ARTES, DISEÑO Y URBANISMO

50 FACI..'LTAD DE TECNOLOGíA

55 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

60 FACUI-TAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS

65 FACULTAD DE HUMANIDADES Y CS. DE LA EDUCACIÓN

70 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS

1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

FONDO DE EMERGENCIA

CEÍ\TROS PROVIhICIALES (CRU's, StL's)

L8
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PROGRAMACIéN PRESUPUESTARIA GASTOS DESCONCENTR,AI,¡5
A NIVEL DE DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS

GEST¡ON 2018
Expresados en bolivianos

20 FACULTAD DE cs. rRRvlncÉulcAs y BtoeuíMtcA

TOTAL GASTOS 458.47 "691.,00

25 FACI.,II-TAD DE CS. PURAS Y NATURALES i8.!
30 FACULTAD DE lrue rmeRía
35 FAC¡''LTAD DE Re nO¡lOwlín

40 FACULTAD DE cs. e Eotóe lcRs 1f -

45 FACULTAD DE ARQUITECTURA Y ARTES A i_- ai: ^1

so FAcu¡_TAD DE rgcruolocín L3.{- .78'-.L}
55 FAC[,'LTP.D DE CIENCIAS SOCIALES 7.5¿ ^1?5,C3
60 FACULTAD DE DERECHo y cs. polÍlcas 35"9[ .588,0C

65 FACULTAD DE HUMANTDADES y cs. DE m roucRclón¡ 21.0; ?-.88,0:

70 FACULTAD DE CS COruÓVICAS Y FINAr\JCIERAS 41.0;.050,0c
75 POST GRADO MULTIDISCIPLINARIO - CIDES 5.6r. i'52,Ct
B0 pRocRAMAS cENTRAirs acnoÉutcos - cEptES 13.26 ,.561_,00

85 CDU -TVU 8! 732.C3
90 rNsr.DESCoNcENTRnclóru REGtor\AL uNitvERtsrARtA - cct 2.87.,.915.AC
91 INSTITUTO DE DESARROLLO REGIOhIAL 22 _ .0C0.0ü

95 CONVE!\rO5 PARA PROYECTOS DE tNVEST|GACIÓrU ASDi/TB BRC-ptEB 9.3:-. .363,oCI
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5.2 Distribueión de los recursos IDH 2018

TECHO PR,ESUPUESTAruO IDH 2018
Expresados en bolivianos

a¡,'.'ta

.)t-..i,

. -\) - ,_1

.453 Cot

5.3 Gastos Centrates Instituciona[es

5.3. 1 Formación Profesiona[

a. Ptanilla Fresupuestaria doeente que

250.876 horas.
demanda [a forrnación Profesi

23.6¿8.332,tcr

I

i

i

I

I

I

I

ral con

:i 3% rie
granje.s

b. Ptanitta Presupuestaria Administrativa con 1559 ítenns permanentes. y

ta pl.anilta permanente para cubrir tas suptencias, personaI de ias

experi rnentales y requeri mientos i nstitucionales de conti ngencia.

!

)TAirpH 2017 A§lc{499 4 LA uM

10% BECAS ACADEIVI|CAS Y socl oEcoNolvlcns - npllcnctÓ¡¡ DEL DS. N0 0961

s % tN FRAESTRUCTuRA Y EQUIPAIVIIENTo - npLlclctÓttt os. ttlo. ogSt

0,2% FONDO FOtvlENTo A LA EDUCACION clvlco PATRlorlcA - npucnctÓru os gsg

5% ExTENsr oN uN tvERSITARtA,cuLluRA Y DEPoRTES - APLlcAc¡Óru os. r¡zz

2% c0MpENSACIoN poR EXTENSt0N DE Ttrulos pRoFEStONALES DE FORMA GRATUITA - APLICACIÓru os, L¡zz

M PROGSAMAS ACADEMICOS DESCONCENTRADOS DE tAS FACUTTADES

2% 0peración y Financiamiento Sedes Universitarias Locales {IDRU - CCI)

6% Prograras Acacémicos Desconcentrados de las Facultades (PADs)

8% SEGURO SOCIAL UN]VERSITARIO GRATUITO

Z5% Gastos de Mantenim¡ento de proyectos de Inversión (lnfraestruciura y Equipamiento)

POR FI II\,lINACION DE INGRESOS EN TITULOS DE BACHILTER APLICACION LEY

"6.394.Ci2.?0,

2.3';9,70:.,:¡
:¡ tai "'

2.'.",.1i'^,it

9)-1.8?)': -:a

927.880,JC

). t?.3.'.41. i,
3.1:_:..52-...?C
- a\a 9a \'a

1C.863.453 0[

TOTAT OTRAS ASIG¡TACIOí\¡ES §EGüN DECRETO SUPREMO
43.6¿E

a.'i ai

A
I T,OYJ

56% EDIFICACIONES, COMPRA, CONSTRUCCIONES Y REI\4ODEIACIONES

EQUI PA[/IIENTO!4%

9,355.181,0(

2.338.795,0(

R áCIl 1LOl1lqoal 5,011.7C401

20% PROYECTOS DE INVESTIGACI0N CIENTITICA E I NTERACCI0N SOCIAL {Concurso)

2% PRCYECTOS INTERACCION SOCIAL

5% pRoyECTos DEAUToEVALUACIoN YAcR¡otmclÓ¡l

1% MO ORAIV]] ENTO ACADEIV]ICO

2% PROYECT0S DE DESARR0LLo REGIoNAL 

-

3.341,135,0C

3U.113,6{

835.28¿,0(

167.056,8(

334.i13,6(

i
I
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5.3.2 Gastos en Bienes y Servieios

Comprende tos siguientes conceptos a ser cubiertos:
a) Seguridad.
b) Servicios básicos
c) Internet
d) Seruicio de té

5.3.3 Gastos en Transferencias

a) Auxiliares de Docencia e lnternado R.otatorio

s Ftanitta presupuestaria para auxiliaturas de docencia que incorpr -ara una
carga horaria de 53.320 honas"

o Ptanitta presupuestaria para intennado rotatorio con 1.062 ítems"

b) Beca Comedor

lncorpora un estipendio de Bs. 19,50 en atención a [o dispuesto por las Di-ectrices
de Formutación del Plan Operativo Anuaty Presupuesto lnstitucionai 201t

c) Bonos (Día de ta Madre y 25 años).

2'1.
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PRESUPUESTO DE GASTCIS INSTITUCIONALES
GESTTéN 2018

Expresados en bolivianos

)¿ .:.Ju i:.;t^._. i

2l [[0 {0,i2i.136i

¡¡gls(]:,mi z","f,i0 li.6ti45i,
T=-
5,311,327, 1'3,t8C 25.1i;.:ii

Llc¡.)¡¡it ;tt u/,:J¿,¡J,

¡l¿ls[,f -i :i,¡¡r:l:,

1,521 Oi¿r

3i',7801

E29,08i2f B,{41,575 S,$18t7 S,6t4 ¿101855 t{,01{,¡52 25J}XA1 14,78t$9 3..ri99? 1,024,050,3?2

IAD DI S IARE1ACEÚNü5 Y BIOQUÍIU]CAS

TADDIS PUMSYNATURAIES

OE CIEÍICIAS ECONÓ[¡[qS Y FINANC]IR,\s
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PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA GASTO5 DESCONCENTRAD{ 5 V
CENTRALES NSTITUCIONALES A NIVEL DE DIRECCION;5

ADM¡N¡STR,ATIVAS

GESTTéN 2otB

4C2.:_

a Aa a
,tr a

5s.9
r.c6.6

1.3 6. C

47.6,

7_?.2,

50.4.

79.5'
c1 r

).,J¿.!-

3,1,.3',

15.?_

10.7:

7.6

3.7-
9,3:

TOTATGASTOS 4s8.470.692 L.024.050.322

1 ADMI I,JISTRACI ÓN CENTRAL

10 FACULTAD DE MEDICI NA, ENFERMERíAYTE

15 FACULTAD DE ODONTOLOGíA
20 FACULTAD DE CS. FARMACÉUTICAS Y BIOQUí
25 FACULTAD DE CS. PURAS Y NATURALES

30 FACULTAD DE INGENIERíA

35 FACULTAD DE AGRONOMíA

40 FACULTAD DECS. GEOLÓGICAS

45 FACULTAD DE ARQUITECTURA Y ARTES

50 FACULTAD DE TECI\OLOGíA

55 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

60 FACULTAD DE DERECHO Y CS. POLíTICAS

65 FACUL-IAD DE HUMANIDADES Y CS. DE LA ED

70 FACULTAD DE CS. ECONÓMICAS Y FI NAI\JCI

75 POSTGRADI3 MULTIDISCI PLI NARIO - CIDES

80 PROGRAMAS CEI\TRALES ACADÉMICOS - CEPI

85 CDU -TVU

90 INST.DESCONCENTRACIÓN REGIONAL UNIVERI

91 INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL

95 CONVENIOS PARA PROYECTOS DE INVESTIGACI

175.953.838

32.358.453
4.765.461

23.728.855

1_8.942 771

34.1"21.21,6

10.o44.423

4.373.643

13.825.787

7.581.1,96

35.982.588

21.071.388

41.073.050

5.607.562
!3.264.56'L

890.732
2.822.9L

9.331.363

226.277.351.
1,17.332.833

30.524.2A2

42.221,.272

87.671.994

101.968"s13

37.623.203

L9.754.380

46.L2t.670
65.743.089

54.453.369

42.121.885

65.297.164

61.056.54

5.71,6.65

2.008.29

9.822.663
4.843.A42

3.556.177

0
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